
ABUSO DEL DERECHO Y CONFLICTOS DE DERECHOS
'

i. MANUEL A. LAQUIS

1.. DOCTRINA Y carranios PREDOMINANTES

La Teoria del “abuso del derecho" ha inquietado elupensamiento jurí
dico y la obra legislativa delos últimos tiempos, sin que hasta el presente
pueda afirmarse sin hesitaciones que ha sido aco ida en forma inconcusa.‘

Eminentes juristas la apoyan y sustentan; otros geno menor jerarquía se‘

oponen a ella.‘

En los albores de nuestro siglo W, exponia en las pági-
nas de la Revista Trimestral de Derec o, una de las críticas más intensas

i de los criterios en boga a la sazón, tales: “intención de dañar” “falta de

interés”; “desviación del-fin económico 'y social” 1.
'

La extensión que el principio confería al arbitrio judicial, al punto dn
'“autorizar al juez, en determinados casos, a no otorgar un derecho expre-

samente establecido en la ley”2 despertó la- resistencia y_;fimentó las co-

rrientes opuestas, dirigidas a la preservación de la “seguridadjurídica”.
pero, la concepción del “abuso del derecho” se ha expandido extra-

ordinariamente y postulado criterios de extrema amplitud —¿losseran‘d_,
'“figura cumbre” del derecho francés, ha sostenido sus alcances. . ; '“á‘domi- .

nios inexploradg_ hasta 1101;- llegando a originar y limitar derechos con

los que hasta entonces-se refiere a la tesis tradicional del abuso ¿ano
había tenido contacto” 3.

í, x Concretando su “significadoy criterio”, asi como sudesenvolvimiento,
¡prosigUe diciendo: "mientras que para los 'uristas [organos el actoghusivo
ngprincjpal sino exclusiyamente.ma_flegadóaser en’ e

estado actual'del'gerecliqufljyo mcéïEl’íít-o-antifuncionglLelactocork
Eyioalespíritu díun derrecho_de[€rmma:do‘;'d'e' inten'éibïial’queera en otro

tiempo, su criterio se ha tornado en social ¡y la teoria ha ganado con ello

.mucho en p’odery extensión” ‘.
f‘ Esta orientación ha conqíii's'íadocultores e influido grandemente en «la

doctrina y en la jurisprudencia. --

"

No obstante, se ha desarrollado un concepto limitado y restrictiva,

intirrrredioentre la tesis amplia precitada y ln'negativa del “abuso del de-
rec o .

—-

'
Trabajo presentado cn el Curso de Doctorado a cargo del Dr. Guillermo

L. Allende.
1 Revista de Derecho Civil, 1906, p. 119 y sigs. l _

2 Relatividad de los Derechos y Ábuso del Derecho, Guillermo L. Allende. Revis-
ta “La Ley", julio 6 de 1956.

h

3 El Espíritu de los derechos 'y su relatividad -—autor citado —, T. ll, p. 13.

._
4 01:. 'cir., p. 13.
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¡í/ En nuestro pais lo hemos podido estimar en el Erimer Congrmde
1Derecho Civil, celebrado -e_n___l_&Clydjzld¿QCÓÍÚObICH 81.11.591927- En él-

;s'e consagró la incorporación¿El principio, con ,un agregado al art. 1071

Ïdel C. Civil, originado en una moción del doctor Henocb D. Aguiar “.
iComo es sabido, posteriormente, el segundo Congreso de Córdoba adoptó
una solución más amplia que no satisface a. autores_co_rno_ _eldoctor Spota,
que consideran que ella no “constituye .el desideratum en la. materia“.

'

Asimismo, estas tesis contrapuestas, recibieron ilustrado debate en el

seno de la Comisión Reformadora del C. Civil, suscitadas por la discusión

Je] art; 411 del Anteproyecto deÏBibiloni, negación rotunda. del_p_rinciPio
del “abusó ‘del derecho”, como norma general a introducirse engel Baena.
miento "positivo 7.

MV'—
ñ

"

La inagotable y ardua controversia en tomo a la teoría, se proyecta
pues en todos los tonos y extremas posturas; que sólo esbozamos para faci-
litar el desarrollo del tema propuesto 3.

'

5 Hechos y Actos Jurídicos, Henocb D. Aguiar. T. II, p. 106. 53.
6 Spota, ob. ciL, p. 859, 575.

7ReiormadlC.C"L0b
'

Ed» Guillermo Ken“.
m servaclones y Actas de la Comision. T. I. p. 284-287.

3 “En el fondo de todas estas teorias, no hay nino un concepto viciado de ¡57qno es la función de la ley, y una caracterizada sublevación contra su imperio". Bi-
bilonl, Anteproyecto de Reformas del C. Civil Argentino, p. 128.

u
/
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ll. BÏBILONI Y LA TESIS FINALISTA
“'—_ V-

.—/' De cómo los [actores económicos, sociales, políticos,morales e

ideológicos determinan el orden jurídico y definen su finalidad y

espíritu; dentro de cuya estructura y límites deben desenvolverse
los derechos.

I

Jcümn¿ La conce ión de Jossggnd ue hemos puntualizado, asume alcances
en los a es los e mentos Elgoïégico”y f‘s_oc_ia[_’,¡constituyerngtores
centrales y_‘_d'ir_i_a_m_igg_s,dela tegría,figu_e__grayitan.en su desarrollo ygi.cïcign. Aspira a través de ella, ‘Ïsegurarfleltriunfo déÏ'E's' iritu'de los e-

lreclios’Ícufiïeristerícia,“inherentea toda ,prEfrogatiya“s Ïetiv'aÏïr-dlpïie-
de realizarse “en contravención o despreciando su-—-m-isión-soeial” 1.

,3,

‘

En nuestro medio, el doctor Spota que con tanta amplitud de miras y
fecundidad ha expuestowlavteor¡a__a_eÚ@us9del derecho? ha definido el

'I derecho subjetiv'ó’“c'omoun poder iuridiqoÏÏ,_._..Ífiue. no: puede ejer-
L”‘sjnjo_para.satisfacer_ intereses-humanoLymo..para .que Ïsea fuente

de aFÉQa‘aimsivosdel.derecho. contrarios al contenido social-oueconómico

dE-Ïa norma y no congruentes con el ‘fin que informa la institución” 2.

Adviertese la amhplitud'y dimensión que cobra el principio; no obstan-

te, mantiene la ductilidad ínsita en su concepción originaria, sobre la cual

se desarrollará la actividad del intérprete y reposarán los derechos del
individuo.

'f - ,.¿ Bibilon' aguda y críticamente penetró los conceptos básicos de la

teoría. En torno al concepto del “abuso” y dela “desviación de los fines

socialesy. económicos”abrió serios interrogantes que consideramos de-

ClSlVOS.

- ¿Qné.-_e9..ebns°?¿dándq empieza? ¿cuándo aniíiestoh se Pre'

guntaba en 18.139“ a asionada 11329.ELiam».4.11.- el Anteproyecto de
Reforma. “No lo dice el ó igo. rgglïerégljyezhproseguía, para afir-

nTaF’Bïg‘üidamenteen cuanto a los Ïínes económicos J__ sociales ¿mi
ellos

quedan “sin _ precipiónÏ’,entregados “al libre arbitrio’jiflluez . on,

¡cr'etandosu pensamiento ‘dïcïá’í’fió's’ füé’s‘jíociálísï'jugconémicosno los

[Mineral¡Juez;_jlo_sdetermina la ley'”.
"

espués de puntualizar'leï'pro'cesoy condiciones en que los derechos

¡“nacen, se transmiten y extinguen", “cuando un derecho -—expresaba—

f ha pasado por todo este tamiz, cuando se dice que existeregido sor
tales

i condiciones ¿qué se ha dicho? Se ha dicho, que, todo bien pensa o, pesa-

,
das las circunstancias, considerados la naturaleza de un derecho, las nece-

1 sidades que por su medio se satisfacen, el interés económico, el público

{fi

1 Ob. citada. T. H, págs 14-15.
'-’ Tratado de Derecho Civil T. l. V. l. p. 132.
3 Anteproyecto de Reforma al C. Civil, Juan Antonio Bibiloni T. I, Guillermo

Kraft. 1929, p. 126.
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recong(_:_e_13___un_a__pezsgllg___e_deb.eL_d3,.leïa.r_¡_d9_ntfq_de los limites asima-
h

_jd‘¿'5”"4.Es decir, que no puede desvincularse la norma de r6; "¡518635168-
-

légjcggksgcialeiy .ecmïómïcñs nanfdentro'de cuy‘ohárnbito,
espíritu y extensnón se ejercitan los derechos conferidoskporella;—cüyo

Jdel
Estado, los factores sociales, todo, todo cuanto importe considerar, se

dela propiedad "privada; iiiicïa'fiïïpi-ivadí {Paypal-ida; loswere-
chos individuales.

.Siguiendo las enseñanzas de Ripert, el “espiritu”que “impt'_enar_i_aï_e_gt5
dercc'lio,”'póse'eúcafamerísticas.que.este. ilustreí'jnri'staïü “e. .3
“Existe —sosüene-— 9.fe.°.t.i!9_luss.t.et_un-.esaíritmcanitalista.El..capi-

talismïí'ïlirïé James, no se caracteriza solamente por ciertas instintciones y
una cierta estructura de_l'as empresas sino por un cierto estado de.espiritu-.,.
Viene a ser comoun clima, una atmósferaumoral, No existe solamentel
una estructura capitalistasino URIQSBÏIÏCQJ'untmoralflcapitglistas.;¿Este
espiritu y'esta moral podrian caracterizarse por la prosecución de unpro-l
veclio ilimitado”. “La idea _resentad_a”—-agrega Bipert — con una timi-
dez que acusa el condiciona es, sin duda, exacta” "'.

_ No es menos concluyente cuando puntualiza la incidencia determinar!

'lte de los factores económicos sobre el orden legalÍ"
”

"""‘“ ""”

“Las Leyes --expresa— son tratados de paz entre fuerzas diversas
tratados puestos en discusión y revisados continuamenteajjs fácil recono-

cer la fuerza victoriosa,| que» ha impuesto a cada una'de las leyes:
talismo industrial y financieroba creado una legislación.que --le lia permi-
tido afirmar su poder. . .” a.

p

El pensamiento de los maestros del derecho que venimos citando, nos

permite caracterizar ellespíritu y cl contenido de los derechos. Los elemen-
I

tos “finalistas”y Ï‘socinlesi’que privar) en la teoría del “abusoHW”,
deben deducirse consecuentemente de los preceptos normativnay .dCJpBJth-
tores sociales y económicos. La desnaturalizaciónde su espiritu o de sus
fines, no se puede emancipar abstractamenteude'ellos:

"w"
‘ “Y.”

K Pese a la “fuerza evolutiva” atribuida a la teoria, incuestionablemente
encuentra un valladar infranqueable y una rémora en la legislación sus.

tantiva, para el progreso de un derecho social por la via de un principio
general, no acompañado de las necesarias "transformaciones legislativas e

institucionales básicas.

Nuevamenteüertaporta importantes conclusiones: “De nada sirve
— dice— declamar contra el régimencapitalista si se destruyen solamente

algunos de sus resortes y se le deja luego funcionar después de haberlo
sacudida inoportunamente. Es inútil creer en el advenimiento de un. nuevo

substrato en nuestra sociedad es individualista, se asienta en'los princápios

4 Anteproyecto citado. T. I. p. 127; “Vélez Sársfield y sus principios éticos y

ecopómicosen los contratos del C. Civil". Julio J. del Carril. La Ley lB-V-57.
0 Ob. cit., pág. 6 y sigts.. 15 y sigts. Sobre la importancia de la estructura eco-

mica e interacción entre los hechos jurídicos y económicos. e “importancia” del
materialismo histórico, Gustav Radbruch, Introducción a la Filosofía del Derecho.
págs. 15-16; contra; “La teoria Egológica del Derecho". Carlos Cossío. p. .281;
“Teoria Comunista del Estado y del Derecho". Hans Kelaen págs. 34 y 37 y aigtsu
sobre la insuficiencia de las “valoraciones económicas y sociales" “concretiudas” en

la uaura, para adaptarlas a las transformaciones económicas. politicas. sociales. mo-

rales cambiantes (crilica a Bibiloni). Spota. ob. cit., Vol. 2, págs. 815-16.
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indispensables. War al mismo tiempo una

a. lvoluciónurj. Iss,_s_¡_.119__sc..qykre_sqe._59s_uïfi;vsnLPÉIEEB.82'31???
'

Subsistentes instituciones individualistas que confieren amplia posibili-
'

dad de desarrollo y ejercicio de los derechos subjetivos, apreciamos que,

ea. medias sociales 99m sinuestro, la teoría..d.el_“alansoïi,s=ussdo.callsïstls
a la práctica,repliega su’ambíciosiiformulación a la elucidación de conflic-
tos de intereses que Ïiío t'í‘asponen".la''es'feï'á individual}; en los cuales

ñ'íñ'n'tiéneseincólu el orden jurídico vi ente. En los que ademáscomo se

i veï'á' más adelantfizlimitación de los erechos se origina en su relativi-l
mmdrmüwmy;

* ' " ' ‘ ‘

Nuestra proposición es pues, el reconocimienLomde Ja ¿existencia de,
“hechosescqnómíssm”“¿3.149019?sacialss 3339 ósicns, .ds 199.1:atmcmra
«lgte'r'rninantedel or__en jurídico,que define el espiritu y finalidaide. los

deILEcÏios,Con lo cual, el acto contrario al “espíritu”de los derechos o__al
“

¡{Social o económico”_contenido_en la norma, está ligado a, dicha _estruc-

títÏa,"cond_iCionan_tedelos derechos subjefivosfpor"ell_aconferidas s.

>Ísistema económico si no sc tienen preparadas las instituciones que le son

/ 7 Ob. cit.. pág. 2; i521}!anotando el pensamiento de mnert considera: “Lo

cierto es que. aún con una innovación profunda de la infraestructura económica, ln

Isobreestructura juridica es susceptible de perdurar a través de la noción del .der‘ecl'ro
{subjetingg lo___e_l1t_endemos_comopoder jurídico con amplitud para satisfacerinte-
f sea Ïnman'oï si aventamos toda superadtï'ideí'de las prerrogativas indivrduales

nbstractas Jacinta; encauzadaa, corno actuando en un medio extraño a lo social...”
«ob. ch; T. I, V, 2,_p. 629-249.
“¿propio Commarotal sostiene que hay un orden_ju_ridico¿_dentrodewcuya es-

tructura no e's' posible acogerse. Responsabilidad'Extracontractual. T. l. págs. 132,
¡332'NV'ÏUST'Ü-w'"

M m"
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III. EL FIN SOCIAL Y ECONOMICO'Y L0 ILICITO.
' LA SEGURIDAD JURIDICA

'

La teoría del “abuso, del derecho” desemboca en el campo
de lo “ilícito”; en su caracterización “autónoma” tiene, un desenla-
ce arbitrario que compromete la seguridad jurídica.

Además de la esencial‘deja’teoríadel :abusodel derecho”,

lanvaloraciégjd.Estogantifynclonalo contrario¿”losïijigsï‘géóñ‘ñ'ïéïíy
sociales,'j5erm1te comprobar que sedesliza ostenslblementela

.
terreno de

‘lo“‘i‘l‘icito”1. .

'

'

l

En es'te orden de consideracionesfipïíjya había calificado la
fórmula “uso abusivo de los de echos” e ogomaquia”,“severa” pero

“justicieramente”,en el decir defñu' 2.‘
El ilustrado jurista expresaba . . .si de mi derecho, mi acto

(ilícito; y cuando e'l es ilícito, es gue ítem
.{lgechorinjnrim como ice la y Aquilia’”.

Si bien ¡Jossgrandsustenta el concepto de que eljfabusoÏ’,___gogs_t_i_tuye
una “categoriaautónoma”, independiente .tantodgl acto, “excesiv9”__c_om_o
del “ilegal”,admite también que el. “abuso mismo no es frecuentemente,
sino un delito o un cuasi delito, una variedad de la, culpa delic'tuo's'a’”;
asimismo, lo encuadra entre los..actos_Ïfilicivtos,"injustificados,abusivos”,
en el análisis tendiente a situar el concepto del abuso en el sistema. genc-
ral de la responsabilidad“.Excluidos los actos ilícitos, ¿en qué órbita
-— muy restringida ya- se desenvuelve y produce el abuso y cuándo se

da la desviación del derecho? La respuesta no puede ser certera porque
atribuida la “recepción”del principio a una norma o legislado él, gl libre
arbitrio judicial privará, aún contra el ordenamiento _positivo..La apre-
ciación del “espíritu”del derecho 'o'. del"‘firi social o econámÍFQ”(1.929“
derá de la interpretación, ideologia o sentimientos del juzgador._B'il_)ilgni,
el notable jurista argentino, exclamaba: “. . .cada juez lo verá según su

cifieriomoral, político, económico!” 5.
'

Es por ello que la actividad comercial o financiera, la propiedad lati-
inndista o la urbana, en su desenvolvimiento y ejercicio, podrian repu-
tarse “abusivos”, “injustificados” o bien, factores básicos de progresoI

y}, Henoch D. Aguiar, Hechos y Actos Jurídicos, T. H, p. 117.

,xx-W. El abuso del Derecho en la Reforma del Civil Argentino. p. 12-18.
c- 3

. emental, T. H. 286-871: “Si hay violación de reglas legales, la cuestión

no puede ofrecer,ninguna duda] cs inutil balïlarqdel¿fisio-da rïe’fi
que__h_a_flcometidoel acto no puedE'ïEéValemfleiii-11'i'm dÉreclio".Síntesis e un

l'aII'o anothdb‘p‘óÏ-Iós's‘eïañtl;'(Áñtieíï'rdïïebrero_de {WWW 191. B. 2, p. 177.
Grenoble. 15 de julio 1915. D. P. 19.202. p. 9.

4 Ob. cit.. pág. 279.

.

5 Ob. cit. p. 283. épgggklol. 2, p. 849, puntualiza confgggeflconJosserand. la

diferencia entrante .ubusivo_y. agto_.íljc_íto- “7””
e Anteproyecto citado, p. 128.
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aunque en algunos casos lesionen el “cuerposocial”; igualmente, los dere-

Lchosde reunión, asociación, huelga, prensa, lconceptuariamos alternativa-
nente derechos ejercidos abusivamente o absolutos, intangibles. . .7

Observamos pues que la :‘teoria", restringida como vimos por el orden
ÍEW'

fi
" "-4;

, eonfus'a,“deflesenlaeearbitrario
yjpeligrgsgïporsu .Íïplasticidaü’.

a“ l

Frente a lo cum ¿u
J '

{upr‘ A

_____
_, _la_propen_sióna la estabilidad y

mas?! jirrídicas,garantía de real vigencia de los derechos 8.

¡í woduc
' ' '

eralesmcard’hinevitablemsmï la ¡"53-
lonrida u

'

-evidente quemnnspiran‘contrala claridng precisión
¡ ados erecbos, por la primacía ensu determinación, de factoresde orden
dndiïïluiLsnhietÍm-

VXNo favorece tampoco la sustentación y progreso de la teoria del abu-

so, su posibilidad de adaptación al espíritu cambiante de las institucio-
nes y a la “mora” en que Se encontraría el legislador, respecto de dichas

transformaciones. Porque a todas las consideraciones expuestas, correspon-

,'de agregar que, tanto el concepto de “solidaridad social”° como el de

¡“ordenfuncional” y “finalista”
1° asignado al derecho objetivo, constitu-

yen una ficción, mientras no se opere el corres ondiente cambio estructu-

ral de la sociedad. En este orden de ideas, ha dicho categóri-
camente:

V

'4 “El equilibrio necesario de las fuerzas solamente puede asegurarlo'
el juego de las instituciones. Si no se las imagina, si no se logra darles

vida, de nada sirve atacar al capitalismo”.
¡“Mientras no hayamos reformado nuestras leyes sobre la propiedad,

las sociedades mercantiles y la empresa no habremos hecho nada. Un es-

piritu nuevo sólo nacerá de instituciones nuevas 11.
—

Por otra parte debe consignarse que la vida en un, estado de derecho,
no puede ser arbitraria 12; y ¿laley es “anacrónica”, su superaciónhabrá
Wmñé'í'la‘obra delJegislador. No debe desalentar la idea de ello, la

experiencia infausta de parl mentos inactivos o desquiciados, ni omitir la

extraordinaria labor de aqu los que dieron cima a la vida democrática y

republicana. La comunidad también, a través de un adecuado desarrollo
de su conciencia jurídica, de sus órganos de opinión, partidos políticos,
centros de investigación, podrá impulsar la obtención de las leyes que el

progreso o las transforeglcionessociales exijan.

7 Igssemd, Capítulo VI. Libertades' individuales corporativas, T. Il. p. 172 y

siguientes.
3 Radbruch, ob. cit.: “Los fines y valores supremos del Derecho no sólo va-

rían con'íiïe'g‘lo a los estados sociales de los distintos tiempos y los distintos pue-

blos, sino que son enjuiciados además. subjetivamente. de diferente modo según las

personas, con arreglo a su. sentimiento del Derecho. a su manera de concebir el

Estado. a su posición de partido. a su credo religioso _o a su concepción del mun-

do". pág. 37.
° Du '_t¿Las transformaciones generales del derecho privado desde el código

de Napo n, ps. 42-43.
_

1° Josserand,ob. cit.. p. 171.
n o‘b. cit. p. 355.
12 Eibiloni,Anteproy. cit., págs. 127-28.
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IV. LEGISLACION COM PARADA

.A Sobre la importancia del principio del “abuso del derec. ”

{len estrucniras de total socialización .

Los estudios, muy completos, realizados sobre la legislación compa-
rada nos relevan de entrar en el análisis de cada 'una de ellas. L'o cir-
cunscribiremos_al de la legislaciónsoviética, por ser la que más se adecua
a la demostración de nires‘íïï'p'oïiïióñ'cïifica del criterio “funcional”, en

la teoríaudel.abuso del derecho.

Úosserandicontrapone esta codificación a Jn. alemana, cuya técnica

dice, ha “repudiado”,destacando el sentido “funcional” del ejercicio de los

derechos y su “dirección social”, sustraída a las “fantasías” y “egoísmos”

individuales1.

No hay dudas sobre el; contenido “indi_vi_dualista’Ï___delcódigowcfivil
alemán; asimismo, que su tesisf‘finalista”.en_la,legislacióndeleahnaqudel‘
derechoLniegajste; tal es surestricción 2. Empero consideramos que,-por
esta. misma circunstancia, no puede oponerse a ella una legislación socia-

lista, como ejemplo de recepción del principio. ,

'

La Constitución soviética establece la “base económica de la U.R.S._S.”
constituida por el “sistema-socialista‘de lak'eco'no'mía- y'la-prbpiadzídïocia-
lista sobre los instrumentos y medios de producción”,así como la “aboli-
ción de la propiedad privada sobre los instrumentos .y medios de.'produc-
ción” (art. 4)3.

."El espíritu y contenido de la legislación originada en esta organiza-
ción social“, como resulta de su constitución y códigos vigentes; es pues
bien distinta de la de las sociedades capitalistas y la dirección social de

todo,el._or_den\jurídiconace de la estructura de “total socialización”.

¡losserandfsostieneque “. . .es evidente —se refiere al art. 1 del Cód.
CiVil Soviéticï) 5, que una disposición como la establecida en el umbral del

1. Ob. cit., pág. 234.
7

3 “Art. 226. — El ejercicio de un derecho es inadmisible cuando Sólo puede
tener p'o'r lin causar daño a otro". “En lo esencial esto constituye l rohibición del

abgsoflderedio. afirmado con frecuencia, pero también muchas veces dhcullaa.
cn el derecho común. Tiene por base un mandato de la ética social, que va mucho

\más lejos. pero que sólo es elevado n principio jurídico en esta extensión limitada".
Derecho Civil (Parte General) Ludwig Enneccerus. Volumen Il, p. 531.

3 Derecho Constitucional Soviética, p. 173. Segundo V. Linares Quintana.
4 Por ser ilustrativos de esa organización social y su régimen de propiedad.

ver arts. 5 y 6 de la Const. Soviética. Linares Quintana. ob. cit.. pág. 173-74.
Este régimen de propiedad y los derechos acordados a las personas, está consa-

grado en el código civil, titulos l, ll y Ill que corresponden a las disposiciones ge-

nerales, sujetos (le derecho (personas) y objetos jurídicos (bienes) respectivamente.
Legislación Soviética Moderna. p. 144 y sigs. Miguel Luban. México.

5 Efectivamente "el CL.Civil_-dc.1923 _

'

'r' m" “¡L
- M535".

que rige toda la legislación soviética: “La ley protege los derechos civiles salvo cuan-

do se ejercitan en sentido contrario a su destino económico y social", ob. cit..'1)ág. 234.
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Código'Civil soviético es, por su naturaleza, capaz-de imprimir profun-
damente su huella a toda la legislación y, por consiguiente, a toda la vida

o la comunidad social, que está llamada a regir y cuyos destinos ordena” G

En nuestro concepto, el precepto carece de la influencia que sele
atribuye, ya que sólo puede ser analizado e interpretado en función y a

partir de la “estructura” que hemos puntualizado. Además, no es deter-

minante de ella, ni decisivo para caracterizar e imprimir un “sentido fun-
'

cional”.-al ejercicio de los derechos, cuya naturaleza espiritu y extensión

provienen de la organización socialista del Estado"?
¿r Ahora bien, prescindiendo de estas consideraciones, cabe preguntar-
¡'se si la existencia del art. l del Código Civil soviético ha significado la

_' recepción del principio del “abuso del derecho”; asimismo, cuál ha

la sido la medida de su aplicación, como también la amplitud del arbitrio

:‘_judicial.
'

Contrariamente a lo que hacen suponer. las opiniones glosadas y

citadas,'j1)fi‘idïmïaïdnseñan la franca tendencia le islafitivay judicial___ _._. _ .-...__.. h . . am“ -- kv...

_....‘.._.-.,“_

soviética, acia la mayor precisión de las normas y m1taoron,__ en"‘el

tii-imgrado osjble”,della‘ _lib_refacultad de resoluc'ón de los jueces.
_ ¿“5:ij soviético —exp_resa'lRen¿_David—tiende a ser siem-

pr'gmás preciso füïíïítéib'ïï restringir en lqs límites más estrictos
cl uso de Jasíórmulashgenerales.. .”

' ’

¿En qué medida puede el juez —se pregunta —

por otra parte, en la

U.R.S.S. hacer uso de una fórmula general para corregir la aplicación
de la ley?

r' No esperemos ver en la Unión Soviética las fórmulas generales sir-

vviendo a la subversión del orden legislativo. Una teoria como aquélladel

'abuso del derecho o aquélladel orden. públiCó'dEiñanda‘Jin'“rñEdiodonde
se esté preparado a'dej'ar' al-j'uez corregir cl derecho y guiar sudesarro-
llo. Tales teorias tienen “tan poco lugar en la U.R.S.S. actualmente, como

ellas lo habrían sido al dia siguiente de los códigos napoleónicos en Fran-

cia, cuando la Francia era, en el sentido pleno del término, un pais de de-

recho escrito con el predominio de los métodos exégcticos dentro de'la cien-

ci'a del derecho”‘.

Estos conceptos son seguidos dc otros que también transcribircmos
en lo pertinente, desde que ilustran y contribuyen a completarlos; del mis-

.mo modo facilitan el conocimiento del. sentido de la legislación soviética:
‘

la preeminencia de la ley y sobre todo, el error en que se incurre cuando
Ï-ïasignaal art. 19 del Código Civil soviético,_proyeccionesque parece .no

-EEBÉÏJÉHÏÉO'.
.. ¡

ïProsiguiendo la exposición demid] Al referirse a la opinión de los

juristas dc occidente sobre el problema, expresa: “. . .ellos creen de'buen

grado que el derecho soviético es un derecho poco preciso, administrado

por los jueces con un algo de arbitrario, de preocupaciones de orden po-
litico que en ellos tienen más peso que los argumentos de orden propia-
mente jurídico. Esta creencia inexacta está nutrida en el famoso art. 1°

0 0h. cil. pág. 235; ver también Spots, ob. cit.. págs. 623 y sigs.
7 Sobre la- estructura de la legislacion soviética ver Spota. Ob. cit. pág. 628.
a Instituto de Droit Compará de l'Université de Pmsmmit Soviétique, por

René David y John N. Hard. T. I, págs. 249-50, Paris, Librairie géne’rale de droit
et de jurisprudencc, Paris 1954.
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del Código Civil de la R.S.F.S.R. y por el no menos famoso artículo per-

)mitiendouna interpretación por analogía del Código penal. Ella reposa
también sobre una inexacta comprensión de las palabras “justicia de clase”,

empleada por los marxistas para designar no sólo su propio derecho, sino

también los derechos capitalistas; y ella re osa al fin, sobre una inexacta

comprensión de la definición dada al derec o en la U.B..S.S.según la cual

el derecho no es más que un aspecto de la política. . .” “El artículo 1°
del Código Civil de la R.S.F.S.R. está lejos de tener, en la práctica, la

importancia que le habían prestado sus primeros comentadores de Occi-
dente. En efecto, él parece haber caido de a poco en desuso y no se lo

'ene casi como recurso. Su desaparición es considerada en el código civil

¿ydde la U.R.S.S. que debe, un día próximo, substituir a los diferentes

código civiles actuales de las diversas repúblicas soviéticas”°.
'

'

La importancia de estas consideraciones exigía su reproducción com-'

pleta. Demuestran especialmente que ,gg,_l‘a_1t;gislaciónsoviética no tienen
e Ir a a o I {'1-I .w,

A

aplicacton preemmente los pnncrplos generales nr teorias cop “.___
e __¡._¡_.

__so del derecho”1°.
"'“'

La ro ensíón a la se
' ' ' '

dica resultasviden-
tc, sien o osten

'

no se .vincula.con ,

' '

¡dualgmsggja-
lista del régimen jurídico imperante.

_

Los derechos subjetivos, cualquiera sea la extensión que las confiera
el derecho objetivo o se trate de derechos cOn “senti_d9_jfpj_lcj9gtl¿_‘::di‘fs'0-
cial” reclaman precisión y claridad, porlo. que no resultaJextrañakqeovún
hemos visto. la orientación actual del legislador soviético,.d.ir.igidav_.a.la

mejor definición de los mismos 11.
'

-

9 Ob. cit.. pág. 251.
,___*

Corroborando las afirmaciones de l¿Davidj“...los redactores de los nuevos códi»

gos federales a dictarse discuten, entre títïiïs cosas, la cuestión del grado de flexibili»
dad o imprecisión que deben tener las normas codificadas. Sabido es que los codifi-
cadores soviéticos de 1922 optaron por el principio flexible, cosa que se tradujo, no

sólo en la admisión de la analogía en derecho penal, sino también en la admisión
del art. l del Código Civil... En contraposicióncoú estas normas. se sostiene actual-
mente que es necesaria una mayor precisión en el derecho, no sólo porque ya ha pasado
el turbulento período revolucionario, sino también porque las leyes no se imponen al

solo efecto de reprimir. sino. además,‘_p_a_ra_e_t_iu_gar._Y para educafiuïfsïfifiñïciones precisas. especialmente-cn derecho _penaj_._,." La Ley. ‘¡Ïlevrsta e evistas".

¿ig-isosSnde
octubre de 1956. John N: Hazard, “El futuro de la codificación en la

"1 1° El doctoriSpotalsostuvo:. . .Ni el finalismo social es extraño a una estructura

juridica sobre la 'iíeqde esos derechos subjetivos asi entendidos (como poder juri-
dico con aptitud para satisfacer intereses humanos), ni en un orden civil pleno de
meras funciones a llenar, en un régimen de total socialización, es extraño a la cien-
cia el principio del abuso del derecho corno sc desprende del mist derecllo sovié-

tico”. ob. cit.,___\{.__2,p. 629-249.
'

11‘_Jggse.lgt_d,_tcuyaconsecuencia con la teoría es indudable. ha expresado, sin

embargo que: “teoria del abuso retrocede ante los detalles establecidos por el legisla-
dor en la reglamentación de las prerrogativas individuales; Eientra__s_m_'á_s_‘sedelimita
un derecho menos abusivousgrieu’ejercicio voluntario: las fróïtïras objenvas hacen
menos necesarias las fronteras subjïtivasá' a 'fiííúïdïflqangjfivïttssmmfi-
lidad". 0h. cit., p. 23.

"w "— '

" ' r '-
"-

--
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- V. LEGISLACION IY JURISPRUDENCIA: NACIONAL

En nuestro ordenamiento positivo .no se encuentra consagra-
da la teoría del “abusodel derecho”; desacertada pue: la jurispru-
dencia que la aplica (deben exceptuarse los, fallas en las cuales se

¿nvocó el art. 35 de la Constitución de 1949).

._

El hace vveínte años, ordenqba en un tre-

bajo doc mario, a noeln e
L

a. teoría. _del .“abuso‘ del derecho”,sus

antecedentes históricos y legislación compartida, los distintos Sistemes
'

su “recepción?por la le ¡lación argentine 1. Sobre este aspecto conside
rab‘á q'lïe

_

. . .‘en rínEi io a. idem; sirve,debas‘e e}; teoría delbhuso
del 'derecho, no pned_e___egng_iderarseabgolutnmenternxtljañaa'lá‘s disposi-
N‘iorïeisf'ïdel"crídi'go'tiirily las_’Ïuentes oficialesde__ella_s”.

'

“Engeneralel'reconocimie'nto' de que la" teoría del a'buso del derecho no

de e conceptuane “extr'eña a 'las disposiciones'fle‘lCódigo Civil” ha sido
mantenido h'nstn miestros días', tanto por la doctrina de lo's autores como

por'lá j'ui’isprudenciá.Es opinión aceptada que tiene consagración en nues-

tro ordenamientopositivo.

fiin embar o. ello
.

ncilia con el
7

Tgís’lacïgn'Vigente. fielmmxgpnes, os derechos son _relatívos, sufren
. atenuaciones y no debe' deduciree dé 'tál"Cii’Culistancin;‘Iii""‘receECión”
vdafïïíaïñïïaïnrmzazrïüüímaamnüïqúé'eïr tídógïqéq rc-

A quiere”la canción"de una" norma que 10.. establezca 2. '

'

‘J

‘

nido de la le-

w

Egoíconclusiones se fundan en los trabajos del ¿doctor.93illemd
“ ¡a , u

>

_

.

_

-‘
I _confus - -

.

n ,¡1231.9
Idos) quien 'además ha es'tablecido'la

05 I:;' :'. ‘ '.I:I I.
l' ‘

..;. .. fe-
c o”. En ¡este orden de consideraciones, con agúdeza critica a ’Iosse-

fi'sosteniendo: i
_

'

' M"

V‘En esta confusión, ¿Joesera'nglmiiltiplicalos ejemplos, que saca del

código frances, pero todos e os, y aún muchos que podriamos extraer
. l.

y

'

P

II I..J l

7

H
e a II e.

X1 La'Ley. T. VI. Sec. doc.. ps. 51-55.

H2 “

re] tividnd de los derecho ngnoggÁJchmcnciLdecrcnhouhmlu-
laa-.14 unsz ¡HERE mena.“.mmLoselsrsclmth! sida 49mm". “WWE” “1V”
QEQMRXC

' ”
'

summ-

r' “El legislador otorga un derecho de propiedad. de patria potestad, elc., n_uncn
absoluto. sino bnstn cierto limite. Si asi no iuern‘ no habría necesidad (le legislar
sobre las distintas instituciones. pues egríu'suficignteuzsjijm '.'_

J L Absolu-

¡QLT determinar las instituciones lue 0* n E'nr' ue u

uh 'mmur o .a ¿han .

.
"De tal manera, que ln relatividad de los derechos, _es ten _nptiggg_ggllio_J1_exir

!l_tcncjg_,del_hqmgggen ggcie a, ’(C'oaiiï‘dé 'Há'rñniúrábi; el Deuteronomio y la ley de
inn Doce Tablas. bien que nos dicen de ln relatiyidqudgjos derechog")_.Diario

.llquórdeilc 1956,elatmana ¡le los Dcre-elioey Alïïlïd-Ïla Uereclio, GuL
i crmo L. Allen

‘
' l

'Z Ï'w'ÑT-H
'i

119



,¿analizandolos artículos del código, no abonan la teoría del abuso del

derecth ucs sc refieren sólo a la relatividad de los mismos o sea. que

l Jóïsfi no pone de manifiesto otra cosa que la particular manera de

¿“legislarde un determinado código...”°

Quiere dccir que no es justgjl _‘ que
'J

acaban? la

idea del abuso en

¿isligstra_,legislación.‘1La3_.obaervaeioráe%_a Josserand
selïa‘care'xtenaivaki"a. pot” ue acepta a {gema “en ¡"i'jíi'c'i'151 e

las que no quedaria excluidoSalvat. No obstante, este ¿“unaadvierte

¿piano ha “encontrado en la jurisprudencia fallos que puedan conside-
l rarse como aplicaciones tipicas de ellas (las ideas que sirven de base a

; la teoría); se ha hablado algunas veces de “abuso del derecho", mani-
.

fiesta, “pero en circunstancias en que la aplicación de la teoria no estaba
realmente en juego’”. Este criterio puede mantenerse; sin excepción las

sentencias mencionan el “abuso del derecho” o fundamentan en precep-
ítos que establecen la relatividad o la limitación de los derechos y sin de-
1"finir “sistema” alguno en‘ el cual encuadran la idea del acto abusivo.

-

Tomando al acaso ¿unosejemplos corroboramos lo expuesto.

j! Un fallo registrado en__l¿a__.L91,_L0mo..51a.«Pág-._.4J,.nos dice en su

sintesis:

\/“El contrato tiene valor de ley para las partes siempre que no se

oponga a los límites establecidos por el art. 21 del Código Civil y a los

que resultan de las doctrinas sobre el “abuso del derecho”, dentro de.

cuyos límites no se balla comprendido el pago a destiempo del interés

pactado, que autoriza la ejecución hipotecaria por decaimiento del plazo,
a menos que no sea por diferencia minima v no muy reiterada, no cau-

_

santa dc- perjuicio y que no afecte la esenciabilidad del plazo convenido”.
Es ostensible. que la_,lin1itación..emana..dn‘la,ley;en cuanto a la teo-

ría del abuso del derecho, es superflua, preexistente la norma lirnitayva
de la autonomía.de ahvoluntad y los términos deleontratosuscripto'ipnr
las partes.
«'La Sala Ide .la_‘.Cáma.ra-.de.Apelacionea.deLJ'rabaip,ha sostenido'ï

“Quien construye su propia casa y torna obreros con ese fin sin propósito
rle lucro, no realizando actos de los enumerados en el art. 8 de Cód. de
Comercio. no está obligado a abonar las indemnizaciones de'despido pre-
vistas en el art. 29 inc. 4° y 67 del dec. 33.302 (ley 12.912l ”.

“El método de interpretación hierático y mecánico de la ley es ina-

decuado en materia de derecho del trabajo. El abuso dcl sistema. sacri-

ficando todo el principio general que expresa la ley, sin discriminación
alguna. sin armonizarlos con otros de mayor jerarquía y sin condicionar-
los a los preceptos que informan la buena fey la doctrina del abuso del

derecho, conduce, necesariamente. a soluciones no siempre acordes con cl
sentido de lo humano y de lo justo’Ï, La‘Ley 49.123}

Como primera observación advertimos que se invoca la “doctrina del
abuso del derecho” a pesar de que carece de sustentación legitima; ade-

pue
en cl caso se está_en presencia de una disposición expresa

e a ev.
'

3 Trabajo citado.
4 Trabajo citado, p. 55.
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El j uzgadpg,_ha"¡pelado¿Jos-principios ._gensmch6L.derechth la

bucnïïe 5 {und mauenoauscitannnuegtradiscrepancia. Sí en cambio
su remrsron a os “preceptos”que informan “. .Ïla' ‘d'oc'trina del abuso
del derecho” inexistente la norma que la consagra y porque la “doctri-

W

na" ¿no puede__sgr¡constituida eL “fuente de interpretación.._,’ 1 Ïífilica-
Cl "’ÏQCQ'toen cuanto coadyuvíí “ciñhágrfyjnmw' ¿LEQEÉQOdc
la norma . .

-_
. . _,

I
..

' '

, .

'

'I _‘
'

.

xcedería los límites de esta monografía comentar más casos en los

cuales podrían repetirse las_crí_ticaeexpuestas. Por tal circunstancia cita-

remos" tan sólo algunos, en.los cuales se ha entendido puede analizarse
la aplicación de la teoría del “abuso del derecho” a la luz del criterio
sastenidosg

' '
' '

‘

¡>45
'

z. 16 del C. Civil.
_ 4

.

_

“h_"oqtgng__ea,__
'

udgerleithgrauxiliar para la ingrprctació'nde la ley.

“¿laptiiïklihra Limitada, no tiene otïaïïfïlïd’ad’fieïa confi'c'ción-duc‘pueda
pmducir en el ánimo del juez. cÏÏiodn'a a huesÍm"íuïcib"d'eei'rbe"iiiícc's "la'inejor
füje'ñt'éVd'é’iñïe’r‘ñfiïcidrïiutenica” corno ae expresa en algún fallo", C. Civil Anolado.
T. I, p‘. 155, Eduardo‘B. Buaso} Trat. D. Civil Argentino, P.'General, p. 22-39, Ray-
mundo M. Salvat. _'

‘

' '

.

'

. .

7 La Ley: T. 57-31: 'T. 623610; T. 65-3955 T. 71-199; T. 54-1059: T. 55-754:

T. 54-710 (nota antecedentes jurisprudenciales "sobre abuso del 'dcrcchol; T. 66-712;

T. 67-658; T. 51-503; T. 47-589, etcétera. .

'

3 El '

en la obra ya citada, después de analizar la jurisprudencia
de nuestros tribunales. ba expuesto conceptos que apoyan la postura sustentada:

“La posición vacilante y hasta confusa de nuestra
jurisprudenc‘ila.

tiene. asi. su

lógica y legal explicación. En _v_ez (le 'nvócar la doctrina de] el-derooho,—para

a licarla al caso oeurrente, lo que no podráliacer. 'rnieutraangcxigta un.precepto¿.legnl
TIN‘” 'pfelentliehdñ'ïó "fim’ïfier'ütmfia a ella. ha caldo o en las vagasuna. .

{ciencias a-dicha doctrina, como a act
¡.232 eneraal..9.nbuaiy.o.chl 95m;th 0h

cít. pága., 1 a .

'——
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Vl. ABUSO DEL DERECHO Y CONFLICTOS DE DERECHOS

El abuso de los derechos no origina conflictos de derechos.

Hemos visto que las facultadaemsrggqtss...d.e__192_dcmhos.-2e eje,rc. i-

_t_an dentro de ciertos límites,resultantes de las propias restricciones gue

_informan su consagracigjn 1'.

Ahora bien, cuando estos, derechos. se__contraponen, dan lugar en la

práctica a lo que ¿(ha denominado conflictos de diremos??? iñïére-

ses 3. La cuestión no ha sido susceptible de grandes desarrollos, ¿Gia ïu'a'n:
do'ha sido abordada a veces se le ha confundido con el abuso del derecho
u asimilado a casos en los cuales no existia estrictamente “conflicto de
derechos”.

El ejercicio del derecho de propiedad es el que en determinadas situa-

ciones, permite ilustrar mejor el tema y sobre el cual se _haude'senvuelto
principalmente la doctrina y la jurisprudencia;ILaurentllo'ha'Ïratadoen

especial y en lo que se refiere a los derechos de vecm a
¿ Á_

Se ha apoyado esencialmente en el‘pensamieutoudejEQtlgigrl,_de acuer-

do al cual expone cl problema del) siguiente modo:
“. . ._por derechos ajenos __se entienden tambin los de los propietarios

vecinos. Sin embargo dice él (se refiereíaÍPorfliieflI'eljfl'ómïh'iïcïjïfijnfpm:
piedad brinda al propietario el derecho, de hacer lo _que_ le paLegqa__en su
lieredad, no obstante no puede hacer lo que las obligaciones-dean
no permiten hacer en perjuicio de' los_vecinos”.

"Aqui nosotros entramos en la verdadera cuestión. Tenemos dos pro-

pietarios, cada uno con un derecho absoluto sobre su cosa, por consiguien.
te un derecho igual. “Si uno. usando de su derecho, causa un perjuicio al

otro, ¿será responsable y deberá repararlo? 3.

'Laurent’ comenta que parecería que__Eothie¡entiende queja obliga-
crión'de reparar los _dañosseríajbsoluta.Sin embargo, considera aue no“?
ese su pensamiento, haciendo notar'ál'ïniímo tiempo, los “peligros”que ‘é'ni
trañan las fórmulas generales. Remitiéndose al “pequeño tratado de las

obligaciones”de dicho jurista, reproduce las que originan los derechos de
vecindad y el concepto que'de ellas formula ‘.

A través de ello arriba a la enunciación de principios que interesan

inmediatamente a nuestro tema: “...el derecho del propietario no está

1 Trabajo citado.
3 Maynz, Cours de Droit Romain. T. l. págs. 385-86.
3 Príncipes de Droit Civil Francais. T. VI, N9 136, Ver. arts. 1071, 2514, 2620.

2637Leynotas del C. Civil Argentino; Salvat. trabajo doctrinario citado, p. 55
y.

4 Ob. cit N° 136.
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limited.minumngnflistggoa _e_l_.49!!!ch inalfie _°“° Pr?-

Wmsuficiggte por _c9n__siguienteque cause perjuicio por el

ejercicio de_su derecho para que tenga, que repararlo, áÏíñdis'ñífiaabk
'«ïúí'gnel ejerciciode su. derechoJesione el derecho. de.su-.vecing¿¿lao
lesiona el derecho ¿ie su vecino, aunque le ocasione un daño,‘no deberá nin-

íuna reparación”5.
'

" ' '

mubrayamos dos conceptos que consideramos fundamentales: existe con-

Hflictode derechos cuando se oponen derechos iguales; en el or en e a

¡Wabilidad por 'lbs‘ daños’ñ‘pfijüi‘dói'fiíí 'se' ocas'io'ne'iï,¡iio-nace la

f-glglisacíónde repsrarlosmunndose ha lesionada el derepho, aieno-

DERECHOS DE VECINDAD Y ABUSO DEL DERECHO — JURISPRUDENCIA

7 ELacto‘ ‘Ïexcesiyo: *cn___l_asrelaciones de vecindad, fué inicialmente asi-

niilado, por nuestra jurisprudencia-rail.abusm.,aíïeïfioÏ-'Conposteriori-
dad se apartó de tal criterio, sosteniendo el de la responsabilidad objetiva,
cóïñpaffido"¡ïétüalñïentï'pofEïoc'ti'ïiiï'dí'lïs’iufórfi.Daremos a conti-

n'úaciórï'la sintesis de loswfallos ‘q'tie'il'ustranesta'Evolución:

V l.—“Corraponde' indemnizar por la existencia del perjuicio causa-

rlo en el valor locativo de la finca, cuando el ruido causado por el estable.
cimiento es intolerable para los vecinos.”

“No tratándose de daños y perjuicios emergentes de un cuasi-delito,
sino del caso en que, el abuso enel ejercicio de un derecho obliga a indem-

nizar al perjudicado, no corresponde la indemnización de costas" (J. A.

¡L 600: MAMI)-
V 2. — “No es posible aceptar la teoría del abuso del derecho como fun-

damento de la responsabilidad por los daños causados por ruidos molestos

en la hipótesis de los arts. 2618 y 2619 del Código Civil ya que no se

tiene el propósito de causar un daño” (La Ley, I. 597).

'í 3. — ‘IEl fundamento de la obligación de indemnizarpornruidoshmoles-
tos no se encuentñí'e'nél‘abísó' deliderecjio”(La Ley Vl. 1088).

En este último fallo, el 'ÏÏQÉÏÓÏ'LAnastasiïicn nota,¿analizalas dis-

tintas teorias de acuerdo as cuales se p'roïzura‘fu'ndamentarla obliga-
ción de indemnizar. En lo tocante a la del abuso del derecho, comentando
el fallo citadó en segundo término y los conceptos de'los magistrados y
autores que lo fundamentan, concluía:

'

“. ..en estas hipótesis no hay abuso del derecho, sino conflictos de

derechos, decidiéndose la ley en favor del propietario perjudicado, cuan-

do las molestias son intolerables y exceden las medidas de las incomodi-

dades ordinarias de la vecindad”, p. 1089 6.

5 Ob. cit. N° 136.
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055mm _ EL ¿msnm LOS-:DEEECHOS- Y--CONFLIC‘1'-OS'ENTRE- ESTOS
T» -

_'._,:, ._... .1
..J r?!"-

- .. .

... . . ..

_L_.‘ÏHugujÏaquí;podclrgog.¿_considc;_a;qu'eïclgobierna dci conflicto de ,los
(ficí-oéiios'jáiíto.cn Ia" Ospina como;envlnljuriaprudcnciggc.cncuentrn sufis

cígnte'mente .cltiriíicadp,acípomo —clde . la {coponsabüidademergente, dc
los 'caáos en que él se a. v —-

'

. ha: m-la-tcgis del..ahus -. Ldfirmg,llcxada.mhiáo- or

“Hg;Manificsmïïïéïos-‘oon, ictus, de -dcrechos,. 9939 una camp'c

denue-<11=;-!9.s539595íar.genealinhumados....

- -

. ... .

LDessér'téaiLíien¿sfueí'zo ’obtehérla limitación dekxlásjjizcii'mán-
tivas judiciales en la! apiicaciónde la teoria del abuso de Jod
muió-xsu-nedqccióna lammic'm' dd.conflimdr dateshoaí. .

cio'nó contra esta pretensión. En la obra que venimos citando.
‘

a t disen-

sp_sin_.deseonocer, el principio de que. “el degrepho.de- cado. uno termina al!í

dondexmpieza el de los demásï’¿.-.Em_pero._cree._qnc.laconcepción,del cou-

flicto - de derechos.“ ¿hmqficiente.para'.ca;'acterizar. el 'conccplo.dei..abus_o
En, el vastpcampp dela responsabilidqereapuésdc ejemplificar los casos

(le actos ilegales, y.exces_ivos,.concrcta su rpcnsamiento en el sentido. de

que “. .,no todos los conflictos de .cicxecho‘sonahi;de ¿showi-
Iuyen solamente una categoría de estos conflictos, es- decir,-.5olnmente una

espbníe'üe‘ú'n.¿iniciamásíxástbkiéaíe-1.o.Spbrénían;.!é9confines. dédb
rechos y de intereses especiales,'carqgtgriu_dog¿gorgl_‘_dgs_yíg¿f¡inciongl¿.de

. . . T. "'

.

una“ prggrpgahvg¡,subjcnya;al calificarlos de,._c:on_f_ljctosde, derechos, sc

'(Ia. a. conocer un'_-régimenÁpficgjiq;{emilia¿a‘]a.'_qu_e,lpcrtenet:en,perqhse
acia. en' la penumbra i sq individualidad _ propia, “tal- como .

hemos tra}
lado de caracterizarlaws.

' " '
'

.y .-

.. Observainos ,_que._;J_os_;grapdÍca_!i_fica_.com_o ¡conflictos _de derechos los

¿dos_ï_legqïes.;'y'._e_x¿¿séïéa_s. .e_l..mismó.modï‘dmmfimw-
qififos_pljeccdentementgexpuestos,c ,cl abuso.del_'derccho seleMkdc
táles conflictos. ’Si'n .embai'go, de Wammmañmto; críticos

oxpuestos sobre la teoría, deliabuso ¿lei derecho, consideramÁ ué “en
este. últin'w caso, novnace' un -éonflicto derechos,- porque .eijggeeyercr-
un derecho '“contrariahdo” ¿1.-“desríaturalinn'do” su -‘-‘eepíriïu- '6-"335-

viqndo?’su. “fin social o. ecónómico”, Vactiúá“¿in ¡ldéreciio’ÏmCóiíágiáúcn-
f'uinpülc,’_eh"éstas"condicioneé;'ú&sé ofiéiñ'án’coñiïïa'óïaïdéréchos.que
s'ó'ln se pr'oii'uc'en"cüiindb'cnlrán'Jenfcbnlriaicéión'ó sé oponen derechos

y:
3 "Í’Ocicnioaafirmar —dic¿ nucsti'á-junisprindencia_ha (camio-

nado en conlm dc la doctrina seniiáaí'en' ellos dictados cn fechas no mu‘y lejanas.
tin catc'ácnlido ha recházadoin'le'sianue fundu'ba Ja responsabilidad, cn materia dc

limite}y 'rcslricrionos al dominio, cn la. existencia. «le-.un. elemento Subjetivo: la culpa
nqlulmna. Su posición'hoy .cn (Unica .bien sim,ple:.el-dnñn']cnusadohace slurgirla
responsabilidad aun cuando sc probnm Ja inexistencia de toda cuina n neglilchcin:
se Irala de un criterio meramente objeñvo.‘ o seai‘fl’e u'nn' respoñsabiiiklad'obtem.
Por ello queda también rechazada. como fundamento de een responsabilidad, la doctri-
na del abuso de los derechos. puesto que no está cn juego el aclo anliíuncionai"
ob. cil., V. 2, p. 375.

7 Ob. cit., pág. 119 y sigs.
S Ob. cit., págs. 285-286.
9 Ob. cit., p. 286.
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iguala o antagónicos, cuyos titulares hayan obrndo en la esfera de sus

limites y extensión 1°.

Igualmente, en __l_ '

ta a-los “actosilales”, habiendo viola-
"

H“ s “mr

fiera "'
-

tor-slos-n-‘Íactoaa-ilegIesl’w-tampocenggnpam

WII-ná;
‘Ïgon-

f' 1° Sobre la postura que sustenta el criterio de que la “falta. de derecho" y el
“abuso” o "desvío" de ésle conalituyen dos situaciones distintas, ver Josserand, oh.

cit. p. 387, T. H.
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